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CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE c.v. (PLANTA TEPETZINGO) 0 0 6 6 09

l YOLANDA CAROLINA MOLINA CASTRO Cmdad de MéX¡CO a
1 REPRESENTANTE LEGAL `
Carretera Tezoyuca-Tepetzingo Km 1.9 s/n 1 1
Col. Tepetzingo `
C.P. 62767, Tepetzingo, Morelos

1 T ¡_ 777 329 0900 “2020, Año de Leona Vicario,
e ( ) 1 Benemérita Madre de la Patria"Correo electrónico: molina.yolanda@cmoctezuma.com.mx 1

AUTORIZACION \ \_
En atención a la solicitud de la empresa CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (PLANTA TEPETZINGO),
presentada ante esta Dirección General para obtener la Autorización para realizar el Reciclaje Energético y Co-
procesamiento de Residuos PeIigrosos,`\y \

, RESULTANDO ±
\

Que mediante oficio DGGlMAR.710/011272 de fecha 16 de diciembre de 2016, esta Dirección General de
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas emitió la Autorización No. 17-IV-67-16 a favor de la
empresa CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (PLANTA TEPETZINGO), para llevar a cabo el Reciclaje
Energético y Co-procesamiento de residuos peligrosos en las instalaciones de su planta ubicada en
Carretera Tezoyuca-Tepetzingo, Km 1.900 Municipio de Emiliano Zapata en el Estado de Morelos.

Que mediante diversos similares, la empresa CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (PLANTA
TEPETZINGO) ha solicitado modificaciones a su Autorización número 17-IV-67-16 emitida por esta
Dirección General mediante oficio número DGGIMAR.710/011272 de fecha 16 de diciembre de 2016,
consistentes en aumentar la cantidad de combustible de recuperación a 15,672 toneladas, constituidas por
5,250 toneladas de combustible alterno liquido y 10,512 de combustible alterno sólido, manteniendo la
relación 2/3 partes de sólido y 1/3 liquido, lo cual será equivalente a un 7.16 % de combustible alterno con
relación al combustible convencional, sin que se incremente el porcentaje de sustitución del *total del
combustible convencional requerido en los dos hornos de Kcalcinación de Clinker de 30% autorizado, la
incorporación al proceso dêbresiduo peligroso denominado Sólidos contaminados (suelo con hidrocarburos,
mezcla de asfaltos, emulsiones, pinturas), las cuales obran en el expediente de su representada en los
archivos de esta Dirección General, mismas que han sido atendidaslmediante oficios DGGlMAR.710/008756
de fecha 13 de octubre de 2018 y DGGlMAR.710/005498 de fecha 16 de diciembre de 2020.

1.

2.

Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de, la Delegación Federal de
la SEMARNAT en el Estado de Morelos el 06 de abril de 2022 y en el ECC de esta Dirección General de
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas el dia 12 del mismo mes y año, registrado con
número de bitácora 17/HS-0013/04/22, la empresa CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (PLANTA
TEPETZINGO) solicita Modificación a su Autorización No. 17-IV-67-16 contenida en el oficio
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DGGlMAR.710/005498 de fecha 16 de diciembre de 2020, consistente en aumento de residuos y del
proceso de trituración.

4. Que mediante oficio No. DGGlMAR_710/004440 de fecha 27 de julio de 2022, esta Dirección General solicitó
a su representada información faltante para estar en condiciones de resolver su petición.

Que mediante escrito recibido en el ECC de esta Dirección Ge_neral los dias 23 de agosto de 2022, registrado
con número DGGIMAR-01628/2208, la empresa CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (PLANTA
TEPETZINGO) presentó información en atención al oficio No. DGGIMAR_710/004440. _i

5.

6. Que esta Dirección General procedió af revisar y evaluar la información que integra el expediente de la
empresa bajo resguardo en el archivo de esta Dependencia y que consta, entre otros, de los siguientes
documentos:

Escritura Pública No. 1,053 de fecha 20 de julio de 1999, pasada ante la fe del Lic. Ricardo Cuevas
Miguel, Notario Público No. 210, en el Distrito Federal, mediante el cual se protocoliza el acta
constitutiva de CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (PLANTA TEPETZINGO)

Escritura Pública No. 15,737 de fecha 17 de agosto de 2017, pasada ante la fe del Lic. Juan Carlos
Diaz Ponce de León, Notario Público No. 209, en la Ciudad de México, mediante el cual acredita al C.
Yolanda Carolina Molina Castro como Representante Legal.

Resolutivo en materia de impacto ambiental con oficio No. D.0.0. DGOEIA.- 07933 de fecha 19 de
diciembre de 1997, emitido a nombre de CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (PLANTA
TEPETZINGO) por la Dirección General de Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental mediante el

A cual se autorizó el proyecto “Utilización de Combustibles Alternos Líquidos y Sólidos en los Hornos de
Calcinación de Cementos Portland Moctezuma S:.A de C.V. “Planta Tepetzingo” Construcción y
Operación de los Tanques de Almacenamiento", con ubicación en los Municipios de Emiliano Zapata y
Taltizapán en el Estado de Morelos.

Resolutivo en materia de impacto ambiental con oficio No. S_G.P.A_/DGIRA/DG 04509 de fecha 22 de
junio de 2018, emitido a nombre def CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (PLANTA
TEPETZINGO) por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental mediante lei cual se autorizó el
proyecto “Planta Tepetzingo", consistente en la actualización para la preparación del sitio, construcción
y operación de la infraestructura requerida para la instalación de los sistemas de cogeneración de
energía eléctrica y co-procesamiento renovación de residuos peligrosos dentro de la planta ubicada en
los Municipios de Emiliano Zapata y Taltizapán en el Estado de Morelos _

Í"T'ïl<'f*`fi = ”`
li I nl, 1 ru I' nfñamflìläã ïí' ___-í._.,__,.

,.=- ›¬-**.l1›-Í .. “

¡Ei |
l

x.___-_ _!Éfl¬'!_i¢Oïflëm'Errrífi _-_:-,i-=1latin;-_r§- C)r¬Z¦:;-__-.(\_i¬...f¬-.-,.C>,

0=cEE' CãìšZC
EiÚmåÚr ""'?_3E-Z<Ei'-

C:4z_=I_
§fiäfiT“Mi¬_¬¢n-nizrfåfäç0C_T3 IG-2;

f'¬r-"Z
);¦._.“¿ív..,.;_›¿.¿¬_ =±_+f:--f-af»ltäïfmn<n¬:

àtçlš

2“M7 ¬-iafizg _“F-`=;¬Í.:.`ïÍ\"§:-“§P§Q:"__,gm
›O"lT:É-I;ÍPO-1

_2¬<'
- _i"`If_I'_-'TQ__,-1,-Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, C.P. 11320, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de Mé_

Tel.: (55) 54 90 09 00 WWW.gob.rnx/semarnat ' _. _ ,. _ ..

01 'l 1 357 f

tr

-P LAM A W, la . ,A _,... U ' T L



-'-`-5 ` - '_-_.\
' ' ' - '^!_›

L' -_ . -1. ~i--.il'-- . ..--i .-l=,¬./-" _ ...__ 1 ..¬'.2_ _;1.._,›-f_ ~t.,_li_ ___ _-A. .tt / A ,.
¦¬-:_ __ 1- __ - :_: __-j¦_ __..1__'-'-1 -_¡-__- _-_ ¡_ :_ _ :_

¢\¬

/1

_-f' ii' "".' ' 7-il." ". '_ i= D.. -u_ rw L
f-`-Zn

..-3*' 31-

.
1..'L--'

7:11!-¡-

Paq_

.+21-L*
__,-_ .`.___________

._'ig¡:=-É*Ã:

"ir,
I

' _.:-2'-'-1:

.I

f`R,I

.I

Mu-';_

.E
5.

.4-P_______..._..¡
if'

-a.§___

¿__
Íïrk:I

-*É

'-1.-'Ér

~¬._ ~ ~_.

Si¬¬_CRr,TARi'A DE
Mnoio Aiviitiiziwr

if Riìctinsos i\iA1¬tiitAi,.E§s

1.. ;\:.i;-.'_i".. -auf. . ..._f---|¿›¬--ir -..-.-.il I. '-'-'_.i¦. t.'."..ifJl l x., l \- L

Día'-zefttcšori. Gener.:-=-.l de -ílastioi' ti";'t1egi'al de i=.f'i;-.äterialerz
,I J f:'E:ivi=tiac`-Íes. lìše5_E¿'o:-32.;

AuToRizAcióN PARA Ei. REcici.A.iE Y AU†0F¡|ZA¢|óN NQ
coPRocEsAMiENTo DE REsiDuos l

PELIGROSOS -|7_|V_67_16

NúMERo DE REois†Ro
AMBIENTAL

cMo7s17ooa11 \ _
' iii _ oFicio No.

` SRA-DGGIMAR.710/
CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (PLANTA TEPETZINGO) _ “

Oficio SSDUV/097 de fecha 20 de julio de 1997 emitido por la Subsecretaria de Desarrollo Urbanoy
Vivienda del Estado de Morelos de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, mediante el
cual dictamina que “La propuesta de instalar la industria cementera denominada Cementos Portland
Moctezuma, S.A de Cl.V. planta Tepetzingo".

0 ¿Póliza de Seguro No. 01-77-07000037-000-02, emitida por Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C.V.
*para responder en caso de accidente o de contaminación del medio ambiente, y l_

III)EF{l\I\IE)C)CONS

1. Que esta Dirección General de Gestión integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para
conocer y resolver la presente con fundamento en los artículos 2°, fracción I, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal; 3°, 8°, 9, 13, 14, 35, 43, 44, 57, fracción I y 59 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, 5°, fracción IV y XXVI, 50, fracción I, ll y IV y 80 de la Ley General para la
Prevención y Gestión integral de los Residuos; 48, 49, flracción lll y 50, 56, 58, 59, 60, 61, 63, 68, 71, fracción
ll, 72, 73, 76, 77, 82, 87 y 88 del Reglamento de la Ley General parala Prevención y Gestión Integral de los
Residuos; 3, fracción ll, inciso d), 8, 9 y 21 fracción ll, Quinto segundo párrafo, Sexto y Séptimo Transitorios
del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente.

Que esta Direccion General analizo y evaluo la documentacion presentada y determinó que cumple con
todos los requisitos requeridos para atender su solicitud, por lo que

RESUELVE

' A dP FIIIVI ERC) - Se expide la precente AUTORIZACIÓN para realizarla prestación e
servicios a terceros para llevar a cabo el Reciclaje Energético y Co-procesamiento de Residuos Peligrosos,
como combustibles formulados o de recuperación tales como; Aceites lubricantes usados; Tierra, cartón, papel,
textiles contaminados de aceites of grasas lubricantes; Textiles impregnados de disolventes ,orgánicos;
Mangueras impregnadas de aceites lubricantes usados; Sólidos o suelos contaminados con hidrocarburos;
Sólido contaminado con mezcla de asfaltos; Sólido Contaminado con emulsiones; Sólido contaminado con
pinturas, a excepción de los l contenidos en la Tabla 1, hasta un máximo de 30% de sustitución del total del
combustible convencional requerido por el proceso de calcinación de Clinker, a través del siguiente proceso:

Recepción
Los residuos peligrosos sólidos se reciben por empresas autorizadas por SEMARNAT, los vehículos se

__c aììy una vez autorizados se pesas, posteriormente se descargas en la tolva de alimentación para
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\ I _ E_ ___

ingreso a la trituradora, una vez triturado el residuo se transporta por banda al área de homogenización de
materiales, la banda cuenta con guardas de protección para evitar alguna emisión o caida de material.

Una vez triturado y homogeneizado, se transporta por la banda al molino dei crudo para reducir su
granulometría, posteriormente, se envia mediante una banda al silo de homogenización para ser incorporado a
la torre dopol a través de un elevador de canjilones y por último a los hornos rotatorios_

Para el caso de residuos peligrosos/liquidos generados en la empresa, en el momento en que se generen,
serán colocados en los contenedores destinados para su almacenamiento temporal, al término de la actividad
estos se llevan al área de reciclaje, se avisará al área de seguridad y medio ambiente, a través de vigilancia, se
dará apertura a los puntos de' descarga donde se vaciarán los residuos peligrosos líquidos.

En caso de tratarse de residuos peligrosos generados por terceros, se solicitan las autorizaciones
correspondientes, toda pipa para ingresar a la planta deberá contar con autorización del jefe en turno,
registrarse en la caseta de vigilancia, pasar al área de báscula y pesarse, luego se trasladará al área ¿de
descarga de los aceites lubricantes usados y esperará al personal de vigilancia para la apertura de los puntos
de descarga, el contenido de las pipas se trasvasa al tanque de recepción de aceite de 213 m3, de éste será
enviado al tanque de almacenamiento “stock” de aceites lubricantes usados, cuya capacidad es de 970 m3, el
personal de producción supervisará la descarga del residuo; el aceite lubricante usado será recibido únicamente
en pipas o tambores de 200 litros.

Descarga, almacenamiento y alimentación `“~__
Hay dos opciones para disponer del aceite gastado, la primera a través de un quemador paralelo al principal de
cada uno de los hornos, alimentando directamente desde el tanque de almacenamiento, y la segunda opción es,
enviando el aceite gastado del tanque de almacenamiento al tanque de mezcla (aceite-combustóleo) de donde
a través de bombas y de la línea correspondiente, será conducida a los hornos.

Estos tanques están fabricados con placa de acero al carbón cédula 36 con espesor de Mi principalmente, de
acuerdo con la norma API 650. Todos los tanques se ubican dentro de su correspondiente dique de contención
según la NFPA 30, contando con un cárcamo para recuperación de derrames.

En ambos casos el aceite gastado entra en combustión asegurándose la destrucción de éste, y al aprovechar
sus propiedades caloríficas se generan los gases calientes empleados para la calcinación de Clinker, los cuales
continúan su trayectoria para ceder el calor residual aprovechable en el secado de materias primas, en la
molienda de crudo Ay posteriormente seguir hacia un precipitador electrostático y de este a la chimenea.
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CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A./DE C.V. (PLANTA TEPETZINGO) j .

Las instalaciones trabajan a un régimen permanente, 3 turnos de 8 horas cada uno, los 365 dias al año. El
reciclaje de residuos peligrosos sólidos y liquidos como combustibles de recuperación se llevará a cabo en los
hornos rotatorios, sin generar residuo alguno, ya que las posibles cenizas se incorporarán en el proceso de
fabricación del Clinker, quedando encapsuladas_ `

Los residuos peligrosos sólidos son vertidos a los hornos por compuertas automatizadas que se encuentran en
el calcinador nivel dos de las torres Dopol_

La cantidad de combustible alimentado equivale a un 8% de combustible alterno con relación al combustible
convencional, sin que se incremente el porcentaje de sustitución del total del combustible convencional
requerido en los dos hornos de calcinación de Clinker de 30% autorizado.

Actividad que se realiza en las instalaciones de la planta ubicada en Carretera Tezoyuca-Tepetzingo, Km 1.900
Municipio de Emiliano Zapata en el Estado de Morelos. i

l TABLA1 7
Listado negativo ” _ f

o Bifenilos policlorados 0 Explosivos
- Baterías y acumuladores usados que ø Hexaclorobencenos, Hexabutadieno y

contengan metales tóxicos Hexacloroetano
1 o Cianuros en donde este sea el agente primario 1 Residuos biológico infecciosos

- Circuitos y componentes electrónicos - Residuos Radioactivos
0 Compuestos organoclorados 0 Residuos de asbesto
1 Dioxinas y dibenzofuranos policlorados ø Plaguicidas (organoclorados y

_ organofosforados) a excepción de los envases
ø Gases comprimidos vacíos que fueron sometidos a triple lavado
1 Metales pesados restringidos a las siguientes concentraciones:

Antimonio S 300 ppm Niquel s 5000 ppm l
Arsénico S 100 ppm Manganeso s 4000 ppm
Cadmio S 500 ppm Plomo 5 4000 ppm /
Cobalto S 600 ppm Selenio s 100 ppm
Cromo Total E 3000 ppm Talio s 100 ppm '

_ Mercurio 5 10 ppm Vanadio 5 5000 ppm ,_
Zinc S 500,0 ppm ll/

rn-
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` _

`\

SEG U I\l DC). - La presente Autorización ampara el reciclaje de residuos peligrosos,“;con excepción de
los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se definen en el artículo 3, fracción XI
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos. j
Derivado de lo anterior, la presente Autorización para el reciclaje de residuos peligrosos, se regirá por los
siguientes: l I A'

TEF{IVIII\IC)S ¿
1. La presente Autorización se emite de manera condicionada en materia de residuos peligrosos para la

prestación del servicio de reciclaje energético y co-procesamiento de éstosƒ en las instalaciones de la
empresa CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (PLANTA TEPETZINGQ), que se ubica en Carretera
Tezoyuca-Tepetzingo, Km 1.900 Municipio de Emiliano Zapata en el Estado' de Morelos, actividad que se
realiza de acuerdo con lo indicado en el RESUELVE PRIMERO dejla presente Autorización. *

La presente Autorización se otorga con una vigencia hasta el 16 de diciembre de 2026, de conformidad
con lo/'establecido en el segundo párrafo del artículo 9 de la Ley jFederal de Procedimiento Administrativo, y
en caso de requerir una prórroga a la presente Autorización, deberá presentar su trámite en términos de los
articulos 59 y 61 del Reglamento de la Ley General, para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos
de acuerdo con el formato que para tal efecto se encuentre vigente.

l

2.

3. La presente Autorización es personal en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones contenidas
en la presente, deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el articulo 64 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo procedente.

Cualquier modificación a lo señalado en la presente Autorizacjón deberá realizarse en apego a lo
establecido eng los artículos 60 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos.

4.

5. La Secretaría, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), será la
encargada de verificar el cumplimiento de las condicionantes establecidas en la presente Autorización, así
como de las obligaciones y responsabilidades correspondientes a ésta. 1
La presente Autorización, así como sus modificaciones, no lo eximen del cumplimiento de las obligaciones y
condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, estatales o municipales en el
ámbito de su competencia.

6.

'\.

7. Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los
.T si .r ` Mi li rosos corres onde a uien los enera; en el caso de em resas autorizadas or la Secretaría9 P q 9 iv P
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para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las operaciones
quetrealicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el articulo 42 de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones aplicables en la materia.

l I, Y
J

CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (PLANTA TEPETZINGO)
i

_ I _
II _-'

|
I'

Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y
residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos están obligadas a llevar a
cabo las acciones de remediación que resulten/necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables. I

La presente Autorización deja sin efectos jurídicos a su similar con folio No. DGG_lMAR_710/005498 de fecha
16 de diciembre de 2020. I

8.

9.

De conformidad con lo establecido en el articulo 56 último párrafo del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, que establece que la Secretaria establecerá condiciones
técnicas a las autorizaciones que se expidan, a partir de la evaluación de la información y documentación
presentada en la solicitud, por lo que esta Dirección General establece que las actividades autorizadas en la
presente Autorización estarán, sujetas a la descripción contenida en la misma, asi como conforme a las
siguientes: _ I _ ›

10.

40' -

CCDNDICIONANTES TECNICAS
¿_

1. CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (PLANTA TEPETZINGO) deberá mantener vigente la póliza de
seguro durante toda la vigencia de la presente Autorización, asi mismo debe tenerla disponible para
consulta de la autoridad competente. l A

El monto establecido en la póliza de seguro presentada por la empresa CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A.
DE C.V. (PLANTA TEPETZINGO), en cumplimiento a lo establecido en el articulo 76 del Reglamento de-la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, no limita la responsabilidad de la citada
empresa,,en responder por los daños que llegase a ocasionar derivado de la realización de las actividades/
amparadas en esta Autorización._\

2.

3. ,CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (PLANTA TEPETZINGO) es responsable de realizar el
almacenamiento de los residuos de manera segura, tomando en cuenta la incompatibilidad de los mismos
según su caracteristica CRETI y en observancia de las reglas de etiquetado y___del almacenaje que en
general establece el artículo 82 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos, delimitando las áreas por tipo de residuo.al ui
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4. CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (PLANTA TEPETZINGO) no deberá almacenar los residuos

peligrosos por periodo mayor de seis meses a partir de su generación, lo cual deberá quedar asentado en la
bitácora correspondiente, lo anterior de acuerdo con lo indicado en el último párrafo del articulo 56 de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Í

5. CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (PLANTA TEPETZINGO) podrá solicitar prórroga de seis meses
adicionalespara el almacenamiento de residuos peligrosos presentado ante esta Dirección General su
solicitud con veinte dias hábiles de anticipación a la fecha en que venza el plazo de seis meses, de acuerdo
con el formato que para tal efecto se encuentre vigente, en cíumplimiento alflo indicado en el articulo 65 del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

6. CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (PLANTA TEPETZINGO) deberá registrar los datos del proceso
de reciclaje y“co-procesamiento de residuos peligrosos en un sistema de registro de datos a través del
bitácoras o archivos electrónicos, aplicables a la recepción, almacenamiento, incluyendo los sistemas de
control de los procesos de reciclaje, de monitoreo de contaminantes y disposición de residuos generados, y

.I

fdeberá ser presentado a la PROFEPA cuando asi lo determine.

7. El operador responsable delìsistema del reciclaje energético y co-procesamiento de la empresa CEMENTOS
MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (PLANTA TEPETZINGO) deberá mantener un registro diario en bitácora
foliada o archivos electrónicos, en ambos casos deben conservarse por un término de 5 años, en la cual
registrará la siguiente información:

Fecha de reciclaje. __
Tipo y cantidad de residuos a reciclar. "
,Condiciones de operación del sistema de reciclaje de residuos peligrososy sus sistemas de control.
Arranques, paros y horas de operación del equipo. la
Fallas y problemas presentadps durante la operación del equipo, señalando las medidas correctivas
adoptadas para el restablecimiento de las condiciones normales de operación.

f) Cantidad, tipo y destino final de los residuos generados por el sistema de reciclaje de residuos
peligrosos.

$3858

g) Nombre y firma del responsable de las instalación de reciclaje de residuos peligrosos.
_ L'

8. Es requisito indispensable para la prestación de servicios a terceros, la presentación del Manifiesto de
Entrega-Transporte-Recepción de Residuos Peligrosos, para la recepción y aceptación de los residuos
peligrosos amparados en la presente Autorización, asi como cumplir con lo establecido en el articulo 86,
fracción lll del Reglamento de la Ley-General para laPrevención y Gestión integral de los Residuos.
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9. Las instalaciones para el reciclaje y co-Tprocesamiento de residuos peligrosos deben contar con operadores

calificados para la operación del equipo, por lo que deberá presentar ante la autoridad competente las
evidencias de dicha capacitación.

10. En caso de que, por razones de fallas en los equipos, control de los procesos de reciclaje de residuos
peligrosos, o alguna otra falla que impida el funcionamiento de la operación autorizada del equipo de
reciclaje, CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (PLANTA TEPETZINGO) debe suspender la
alimentación de los residuos peligrosos amparados en la presente Autorización. E

11. CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. D_E`C_V_ (PLANTA TEPETZINGO), deberá entregar semestralmente a
esta Dirección General un reporte de los combustibles formulados y/o de los combustibles de recuperación
utilizados, indicando el tipo, la cantidad y el porcentaje de sustitución energética, asi como de los residuos
peligrosos que se alimentaron como sustitutos de materia prima en los hornos y/o equipos.

12. Para las actividades de manejo de los residuos peligrosos recibidos y generados, la empresa CEMENTOS
MOCTEZUMA, S.A. DE C_V_ (PLANTA TEPETZINGO), debe cumplir en cabalidad con lo establecido en la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a la normatividad
vigente aplicable en la materia, para lo cual podrá consultar un modelo de Manifiesto de Entrega-Transporte-
Recepción y su guia de llenado en el portal electrónico de esta Secretaria.

13. CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (PLANTA TEPETZINGO) deberá observar medidas para prevenir
y responder de manera segura y ambientalmente adecuada a posibles fugas, derrames o liberación al
ambiente de sus contenidos que posean propiedades peligrosas, por lo que deberá contar con un plan de
contingencias y el equipo necesario de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, para atender
cualquier emergencia ocurridas en la planta, conforme lo establece el articulo 50, fracción VII del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

14. CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (PLANTA TEPETZINGO) deberá sujetarse a los niveles de
cumplimiento correspondientes a los porcentajes de sustitución de combustibles convencionales para cada
tipo y volumen de combustibles establecidos en la Tabla 3 de la Norma Oficial Mexicana NOM-O40-
SEMARNAT-2002, en caso de que se utilicen en un mismo proceso dos o más tipos de combustibles no/
convencionales, prevalecerá siempre el nivel de cumplimiento más alto. l /-¿_

15. Los niveles máximos permisibles de emisiones a la atmósfera provenientes de los hornosde calcinación de
Clinker que utilicen combustibles de recuperación o combustibles formulados para los niveles de
cumplimiento O y 1 serán los establecimientos en las Tablas 1 y 2 de la Norma Oficial Mexicana NOM-040- jj/

Í SEMARNAT-2002; para los niveles de cumplimiento 2 y 3 son los establecidos en la Tabla 4 de la Norma
Oficial Mexicana NOM-040-SEMARNAT-2002.tii i€~i:~__ -A ft l
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16. Cuando el combustible de recuperación empleado por la empresa CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V.

(PLANTA TEPETZINGO) provenga de un residuo clasificado como peligroso, éste deberá ser suministrado
a la planta cementera por empresas o entidades que se hayan manifestado como generadoras de dichos
residuos o por empresas prestadoras de servicios de manejo de residuos peligrosos debidamente
autorizadas por esta Dependencia para realizar dicha actividad.

17. CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (PLANTA TEPETZINGO) deberá reportar a través de la Cédula
de Operación Anual (COA), los residuos peligrosos reciclados del 1 deenero al 31 de diciembre del año
inmediato anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 72 y 73 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

' Y

18. CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (PLANTA TEPETZINGO) debe gestionar o modificar la Licencia
Ambiental Única ante la Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de Emisiones y
Transferencia de Contaminantes, con base en lo establecido en los artículos 111 Bis de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 16, 17 y 17 Bis del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de
la Atmósfera.

19. Cuando la generación, manejo o disposición final de materiales y residuos peligrosos, produzca
contaminación del suelo, CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (PLANTA TEPETZINGO) deberá llevar
a cabo las acciones necesarias para recuperar y restablecer las condiciones de este, con el propósito de
que este pueda ser destinado a alguna de las actividades previstas en el programa de desarrollo urbano o
de ordenamiento ecológico que resulte aplicable, para el predio o zona respectiva.

1_ |

20. _En el caso de que decida cerrar las operaciones de reciclaje de residuos peligrosos de la instalación que se
,Carretera Tezoyuca-Tepetzingo, Km 1.900 Municipio de Emiliano Zapata en el Estado de Morelos, la
empresa CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (PLANTA TEPETZINGO), deberá avisar por escrito a
esta›Dirección General, a efecto de cumplir con lo establecido en el artículo 68 dl Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral delos Residuos; 1 /..

5»
El incumplimiento de la empresa CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. (PLANTA TEPETZINGO), a
cualquiera de los términos y condicionantes establecidas en la presente Autorización será sancionado por la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de conformidad con loestablecido en los artículos 52, 106, Y
107, 110, 112, 113 de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos; 62 y 63 de su
Reglamento y será responsable por los daños, que ocasione en el manejo de los residuos peligrosos,
respondiendo incluso por las acciones u omisiones que causen directa o indirectamente al ambiente de
conformidad c n' lo establecido en los ordenamientos jurídicos que resulten aplicables a la materia._ 9
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- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión establecido en el artículo
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos. f

CUARTO. - Notifíquese personalmente la presente Resolucion al interesado porïalguno de los medios
legales previstos ,en los artículos 35, 36, 33, 39 ly demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo. ` A

,/7

La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables.
A T E N T A M E N T E
El DIRECTOR GENERAL

on. AnTui=io GAVILÁN GAi=icíA
L
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“Para el uso responsable de este papel, las copias para conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica”

'C.c.e.p. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.
Angel Tapia Pérez.- Director General de inspección de Fuentes de Contaminación de la PROFEPA.
Javier Martínez Silvestre.- Encargado del Despacho dela Delegación Federal de la PROFEPA en el E'stado de Morelos
Juan Ramón Acosta Cebreros.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Morelòs
Jesús López Olvera.- Directdr de Materiales y Residuos Peligrosos. la
M. Julieta Rodríguez López.--.Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos.
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